
 

 

Pereira, 04 de marzo de 2026 

   
Señores 
AFILIADOS 
CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE RISARALDA 
CAMACOL RISARALDA 
Pereira  
  
  
REF.: Convocatoria XLVIII Asamblea General Anual Ordinaria de Afiliados de la 
CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE RISARALDA – CAMACOL RISARALDA. 
  
  
Reciban un cordial saludo, 
  
La Junta Directiva de la Cámara Regional de la Construcción de Risaralda – 
CAMACOL Risaralda y su Gerente, Víctor Baza Tafur, se permiten invitarlos a 
participar de manera presencial en la XLVIII Asamblea General Anual Ordinaria de 
Afiliados que se realizará el miércoles 25 de marzo de 2026 a partir de la 1:30 p.m., 
en el Hotel Movich, salón Sapán, de la ciudad de Pereira. 
  
A continuación, encontrará el orden del día de la XLVIII ASAMBLEA GENERAL ANUAL 
ORDINARIA DE AFILIADOS: 
  

ORDEN DEL DÍA  
   

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden día. 
3. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión. 
4. Elección de la comisión aprobatoria del acta.  
5. Apertura para votación y posterior elección de los nueve (9) miembros de 

la Junta Directiva Regional según su respectiva categoría para el período 
2026 - 2027. Inscripción de listas y votación por cada uno de los miembros 
que conforman la(s) diferentes listas, ante la Secretaría de la Asamblea. 

6. Presentación del dictamen de la revisoría fiscal por parte de SOTAX 
CONSULTORES S.A.S. Revisoría Fiscal, enviado previamente vía correo 
electrónico.   



 

7. Presentación y aprobación de los estados financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2025 por parte de la Gerencia, enviado previamente vía 
correo electrónico.   

8. Presentación del presupuesto año 2026. 
9. Informe de gestión por parte de la Gerencia. 
10. Elección y/o ratificación del revisor fiscal y suplente, definición de su 

remuneración.  
11. Aprobación cuota extraordinaria a Camacol Nacional y definición fuente 

de recursos para su pago.  
12. Proposiciones y varios 
13. Cierre a cargo del presidente de la Junta Directiva, Ingeniero Álvaro 

Marulanda Montes.    
 

NOTA 1: Una vez finalizado el orden del día estatutario de la XLVIII Asamblea General 
Anual Ordinaria de Afiliados, se llevará a cabo una jornada académica. Todos los 
asistentes a la Asamblea General están cordialmente invitados a participar en esta 
jornada. Asimismo, se informa que el programa detallado de la jornada académica 
se remitirá con la debida antelación a los correos electrónicos registrados, con el fin 
de que puedan conocer los temas y actividades programadas.  
 
Es importante aclarar que de acuerdo con el artículo 17 de los Estatutos vigentes de 
la entidad, podrán asistir a la Asamblea los afiliados activos (Para ser considerado 
afiliado activo, el afiliado debe encontrarse a paz y salvo con sus obligaciones por 
todo concepto para con el gremio hasta el mes de febrero de 2026) quienes podrán 
concurrir directamente o por intermedio de un apoderado general o especial, quien 
deberá acreditar su representación ante la Asamblea por escrito; en medio físico o 
vía correo electrónico, entregados con anterioridad o al momento de consignar su 
asistencia en la fecha y hora de celebración de la Asamblea General. Estos últimos 
deberán entregarse por escrito.  
 
Adjuntamos a la presente comunicación documento denominado “Poder” para 
actuar a través de un apoderado general o especial, en caso de ser necesario.   
  
Para las personas jurídicas el asistente a la Asamblea General será su representante 
legal o suplente de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, quienes a su vez son los 
legitimados para dar el respectivo poder. Ninguna persona podrá representar más 
de dos (02) afiliados en la Asamblea. (Artículo 10 de los estatutos). 
 



 

NOTA 2: Se anexa a la presente convocatoria el documento denominado “ASUNTOS 
LEGALES - XLVIII ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE AFILIADOS DE LA 
CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE RISARALDA – CAMACOL RISARALDA”, 
el cual hace parte integral del proceso electoral. 
 
El referido documento regula integralmente las etapas previas, el desarrollo de la 
votación, el escrutinio y la proclamación de los elegidos, de conformidad con los 
Estatutos Regionales vigentes. 
 
 
 
Esperamos contar con su acostumbrada asistencia.   
 
 
Atentamente,  
  
 
  
 
   
ÁLVARO MARULANDA MONTES   
Presidente Junta Directiva  
 
 
 
 
 
VÍCTOR BAZA TAFUR 
Gerente y representante legal 
 
 


